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LA VIOLENCIA DE GÉNERO PREEXISTENTE COMO CONFIGURATIVA DEL REQUISITO OBJETIVO 
“AGRESIÓN ILEGÍTIM A” EN LOS CASOS DE LEGÍTIMA DEFENSA PROPIA.
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Resumen

La legítima defensa exige, como requisito ineludible de configuración, la existencia de una agresión ilegítima actual o, al 
menos, inminente. De ello se deriva que la defensa anticipada y, asimismo, la tardía, podrá ser vista en términos de exceso, 
pero no estará justificada. Así, el problema surge cuando al momento de ejercerse la defensa, no existe una agresión 
antijurídica en términos estrictos de inminencia o actualidad, no obstante ser la misma habitual por parte del autor en un 
contexto reiterado de violencia, lo cual requiere redefinir normativamente este elemento objetivo.

Palabras claves: justificación, mujeres, víctimas.

Los casos de mujeres víctimas de violencia de género que, en el caso en concreto, terminan lesionando o, incluso, dando 
muerte a su agresor, representan una cuestión de difícil solución en materia penal a la hora de incluir tales 
comportamientos dentro del tipo permisivo legítima defensa; especialmente, cuando el acto defensivo se produce en un 
momento en el que el agresor no se encuentra “agrediendo” en los términos estrictos del art. 34 inc. 6, pese a ser esa 
agresión propia del contexto en el que viven.
Ello así, por cuanto uno de los requisitos estructurales de la legítima defensa es, precisamente, la agresión ilegítima, la 
cual, analizada armónicamente con otro de sus elementos objetivos, esto es, la necesidad racional del medio empleado 
para impedirla o repelerla, debe ser actual (que se repele) o, al menos, inminente (que se impide), derivando su ausencia 
en la antijuridicidad de la conducta típica.
Así las cosas, no resulta una tarea sencilla incluir sin más dentro del tipo permisivo bajo estudio, los supuestos en los 
cuales la defensa de la mujer víctima de violencia se da en un momento en el que el agresor ha cesado, al menos de 
manera momentánea, con la agresión que normalmente ejerce contra ella. En casos como este, se dirá pues -a l menos 
prima facie-, que tal defensa ha quedado fuera de los límites de la justificación, al no existir una agresión que pudiera 
caracterizarse rigurosamente como actual o inminente, debiendo la mujer responder penalmente por el delito doloso del 
que se trate o, en el mejor de los casos, con la pena correspondiente para el delito por culpa o imprudencia (art. 35 C.P.). 
Sin embargo, el hecho de que la mujer sea constantemente violentada por parte de la misma persona de la que ahora 
pretende defenderse, no es una circunstancia que deba ser considerada de manera aislada y simplista, pues la reacción de 
aquella debe medirse con estándares diversos a los que generalmente se recurren en los casos de legítima defensa propia, 
donde no media un contexto de violencia instalada (continua, reiterada, permanente), que precede al acto defensivo. Ello 
así, por cuanto estar frente a un patrón de violencia inmutable por parte de un mismo sujeto, con conocimiento cierto - 
por la experiencia vivida- de que los actos agresivos se van a repetir -seguramente con mayor virulencia-, trae como 
razonable pensar que se está corriendo peligro de forma inminente, requisito este que -a  priori- habilita la materialización 
de una conducta defensiva.
Y es que estos casos de violencia de género, desafían las concepciones tradicionales en las que se ciñen las causas de 
justificación, y nos invitan a abordar el análisis y la investigación de los casos concretos, partiendo ineludiblemente del 
contexto que precede al acto; máxime cuando, siguiendo lo que en la doctrina penal se ha dado en llamar una perspectiva 
de análisis “ex ante”, el requisito de “la agresión antijurídica debe determinarse desde el punto de vista de [la mujer] 
que se encuentra viviendo la situación que aparece como agresiva, no después que todo sucedió sino antes del acto 
defensivo, cuando el sujeto que se defiende debe reaccionar frente a lo que tiene delante suyo” (Molina G.J., 2014. p. 
216); es decir, un sujeto que acomete de manera constante contra aquél, colocando a la víctima en una situación de extrema 
vulnerabilidad que no puede sino sortearla a través del acto defensivo. Analizar el elemento objetivo de agresión ilegítima, 
despojados por completo del escenario en el que el mismo se produjo, conlleva a negar la realidad de la mujer víctima de 
violencia, que se vio compelida a actuar de manera defensiva, como consecuencia misma de ese contexto que ahora 
pretende hacerse a un lado.
El punto neural de análisis será, entonces, determinar si acaso el marco de violencia que vive la mujer frente a su agresor, 
puede ser entendido, al menos, como un peligro inminente (inminencia de la agresión), tal como exige la ley para autorizar 
el comportamiento típico, debiendo abandonarse de este modo, la concepción meramente temporal de la agresión 
antijurídica, aislada por completo de los restantes hechos agresivos desarrollados (y a desarrollarse).
Esto último -interpretación extensiva del requisito objetivo agresión ilegítima- de ninguna manera podría entenderse como 
una violación al principio de legalidad penal (art. 18 C.N.), que se erige como una de las garantías máximas en el ámbito 
de nuestro derecho penal sustantivo, teniendo presente que aquellas funcionan como un muro de contención al avance del 
poder punitivo del Estado, que no impide al sujeto beneficiarse de una situación o interpretación jurídica que le resulta 
más favorable: la justificación de su comportamiento típico.
Todo ello partiendo, en primer lugar, de las obligaciones asumidas por el Estado Nacional mediante la ratificación y 
jerarquización constitucional de Tratados Internacionales de Derechos Humanos (art. 75 inc. 22), entre los que se puede 
mencionar a la Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra
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la Mujer (CEDAW, 1979), como así también la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (1994) y la Ley nacional 26.485 de Protección Integral de las Mujeres. En segundo lugar, 
teniendo presente el fundamento legitimante de la legítima defensa, el cual, siguiendo un criterio individualista, parte de 
la idea de que “nadie está obligado a soportar lo injusto ”.
Así, se torna imperioso tratar de redefinir los límites que deben otorgársele al requisito de la agresión ilegítima en los 
casos como los mencionados ya que, en los supuestos de justificación, es el mismo Estado el que autoriza a realizar un 
comportamiento antinormativo, en vista de que no alcanza a brindar a la víctima la defensa que, en el contexto concreto 
de agresión antijurídica, aquella demanda.
El panorama actual de mujeres violentadas de manera constante, nos exige aplicar una perspectiva de género en la 
interpretación misma de las leyes penales que regulan estos institutos, ya por parte de la doctrina, ya por parte de los 
operadores judiciales en sus fallos y decisiones, intentando acortar las distancias existentes entre una interpretación 
puramente formalista de las normas penales, con una interpretación que -al menos mínimamente- se adecúe a los 
estándares de justicia material.
Lo que aquí se propone no es, entonces, una reformulación legal del instituto de justificación en estudio, sino -en todo 
caso- una reinterpretación del mismo a la luz de la normativa constitucional y legal mencionada; teniendo presente, 
asimismo, las necesidades y experiencias de las mujeres víctimas de violencia, quienes también se enrolan dentro del 
grupo de sujetos a quienes el derecho penal se dirige, deconstruyendo, de esta forma, el arcaico modelo de confrontación 
hombre-hombre, dando paso a una aplicación más igualitaria de las instituciones del derecho penal en general, y de la 
doctrina de la legítima defensa, en particular.
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